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Sociedad Anómma», con domicilIo ~oclai en Madrid, Orense, 2, cüdigo
postal 28020,

Esta Pirecdón Genera! ha resuelto otorgar el ~ertificado de aceptacion
a la unidad portátil (DECT), man'a ~Siemens", Jnod~lo Gigaset·905, con
la insnipdón E 98 93 0678, qUt~ se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En "umplimiento de lo lirevistn en el ar~ículo 18.2 del Real Decrl:'to
1065/198", de 28 de agosto, la 'd.lidez de dicho certificado queda CCd

dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro df' Impor
tadorr's, Fabricantes o Comercializadores qlH' ;¡torgará la Adminblraci;~'l:

de Tch:2C''l\Unkadones.

Madrid, 15 de didcmhrf' de Hl93.--EI Direetor generlll, Javier Nadal
Ariíín

ANEXO

Certificado de aceptación

El: virtud de lo establecido en el Reglamento d~' desarrollo dI? 1'1 Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tdecomunkac¡"iws,
en rf'lación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a y.W~ ~,e

refiel·'; el artículo 29 de dicho kxto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 21~,

d~ 5 de septiembre), se emite por la Dirección G~neral de 1't>lecúffiun¡
c;;.ciOnf'3 el presente certificado de a{'cptadón, para el

rquipo: Vnidad portátil (Dr.:Cn
Fabricado por: '.• Siemens Ag.·" 1'llAlf'maniH.
l\1arn a: ·Siement'l_.
Mod¿J,J: Gi¡,(aset-905

por el \ nn:-pill'niento de la normativa siguiente:

Hfal Decreto 1:376/1989, de 27 de octubrE' (.Boletín Oficial d~1 Estado.
de JI de nO\iembre) y el artículo S.2 del Real Decrtto 1066/1989 (-Boletin
Oficial del Estado_ de 5 de septiembre),

Tercero.-Quedan sin efecto las disposiciones que autorizaron el fun
cionamiento legal de dkho (:entro, siendo necesario, para el caso de que
se instase la reapertura del mismo, dar cumplimiento a los preceptos legales
vig~ntps ('n mat.eria de antorizal:inn de ('f'ntros pscolar(>s privadus

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de W94.-·P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

-BuletÍn Oficial del Estado.. del 2R) el SBcrctario df" Ef,tado de Educación,
Alvaro Marchesi UlIastres.

Bma. Sra. Duectora general de Centros E,>colares.

ANEXO QUE SE CITA

Educación Pre~~colar

Número de expediente: 16.370. Número df' Código: 28038720. Pnwincia:
Madrjd. Mt.oicipio: Mar1rid, Loc~-l.lzdad· Madrid. Denominación: .Espa
¡ldi·San Frandsco•. DomicilIo: Alejal1dw Vilkgas, 48. Titular: ,Colegio E.spa
ñol,San FranCISCO, Sociedad Anónima Lahorak

Educación Primaria

Numero de ('xpf:'diente: J6.370. t-;:ümcfú de Código: 28038120. Provmcia:
Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrirl. Dt'nominación: ~Espa

flOl-San I<'rancis("o•. Domicilio: Alejandro ViHegas, 48. Titular: _COlegio Espa
ñol-San Francisco, Sociedad Anónima Laboral-.

NÚtlH'ro de ,--'xpu1iente: 15.503. Numero de Código: 28009628. Provincia:
Madrid. Municipio: Madrid. LocaLidad: Madrid. Delloltlina~i(¡fi' .Santa
Maria Micaela•. Domicilio: Santa Virgilia, 25, y Mar del Coral, sin número.
ritular: Religiosas Adoratrices.

Número de expediente: 9.809. Número de Código: 50005483. Provincia:
Zaragoza. Municipio: Zaragoza. Localidad: Z:nagoza. Denominación: .Virgen
de Guadalupe•. Domicilio: Endnacorta, 26-30. Titular: H~1igjosas Madres
Pasionistas. Continúa en el nivel de Educación Preescolar.

En ejercicio de las COI"1pctencias conf('ridas por el artículo 1O.2.L de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Dl'portes ha aprobad(¡ defiIlitivan.ente los Estatutos
de la Federadón Espailola de Pira~üismo, y autorizado su inscripción
en el Hegistro de AsoeillciorlPs Deportivas.

En c-umplimiento de lo prevpnido en el artículo al.? de la Ley riel
Deporte y artícuio 12.3 dpl Real DeereiO 18:35/1991, de 20 df' rficiemhTc
sobre Federaciones deportivas españolas, pn'Ccde la publicación en el
.Boletín Oficial del Estado. de los Estatutos de los mismos y sus modi
t'icacione-s,

En virtud de lo ant('rior, esta Secretaría de Estado acuerda: Disponer
la publicación de los Estatutos de la Federación Española de Piragüismo
contenidos en el anexo a la presente Resolución

Madrid, 25 de en<:'ro de 1994.-·,El Secrf'tario de Estado·Presidente df'1
Consejo .superior de Deportes, Rafapl"Cortt;'s Elvira.

enn la in!HTipción

y plazo rle vaiidez hasta el 31 df' dici('m~r(' d.e lP98, condicionado a la
aprobació'l ce las especificaciones técnicas

y palR que surta los ~ft'('tos pr('vi~tosen el punto 17 <iel artículo primero
de la Ley :32/'Hl92, de:3 de diciembre: de mod:f1cación de la Ley 31/1987,
de JH de diciembre, de Ordenación de las Telcc'oIl"'unicaciones (.BoletÍn
Oficial del Estado" número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos ~~stablecidos eH el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

f\.Iadrirl, 15 de diciembre de 1993.-El Director general de TelN.:omu
nicaeiones . .Javier Nadal Ariño.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

3549 RESOLUCION de 25 de enero 1994, de la Secretaría de Estu
do-Pre31,deuóa del Consejo Superior de Deportes, por in
que se d~p{/ne la publicación de los Estatutos de la Fede
raei6n Españoln de l'iragiúsmo.

Vistos los expedientes instruidos a instancia df~ los titulares de los
ccn"Lr{¡s privados de Educación Preescolar y Primaria, que se citan en
UIIPXO, en solicitud de extinción de la autorización de sus a('tivirlades docf'n
tES a partir del actual curso escolar 199~1jl}4,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar, de conformidad con los informes emitidos, la extin·
ción de la autorización, por cese de actividadeS docentes, de los centros
privados de Educación Preescolar y Primaria que se relacionan en anexa
a la presente Orden.

Segundo.-La extinción de la autorización, que la presente Orden dis
pone, surte efectos para el actual curso escolar 1993í94.

3548 ORDE.V de 21 ¡jp (1herO rU' 19v4 por la que se nprueba 1,a
extinción de lít lw/.ori;¡;acúin. p(/1' cese de actúridades, de
los centras pri1)a(1.(,~ de j<,'rlacacHjll !'n;e.w;olar :IJ Primaria.
que se relaciorwn en anexo a la p're'w/I!'(' Orden.

ANEXO

Estatutos de la Federación Española de Piragüismo

TITULO I

Ambito de aplicación

CAPITULO ¡

Ambito funcional

Artículo 1.

La Federación Española de Piragiiismo (FEP) es una enttdad privada,
con personalidad juridica propia, cuyo ámbito de actuación se extiende
al conjunto del territorio del Estado, en el desarrollo de las competencias
que le son propias, integrada por Federaciones de piragüismo de ambito
autonómico, clubes deportivos, deportistas, técnicos y árbitros, que pro-
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muevan, practiquen o contribuyan al desarrollo del piragüismo. (le acuerdo
('(m lo dispuesto en la Ley 10/1900, de 15 de octubrE", del DeJXlrt,-~, y Real
Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre federaciones deportivas espa
fiolas. La Federación Española dpo Piragüisrno, ademá~ dt' sus pr'rp:as atri
buciones, ejerce, por df'legad6n, fundones públicas dt"' caráC1Fr aornjnis·
trativo, actuando en este ca.'iO (omo agente colaborado, de k. Aáminj:.;·
tración Pública.

En el ámbito de su actividad como Federación Olímpica, acata ias reglas
que rigen al Comite Olímpico Internacional y las normas dimanalltcs del
Comité Olímpico EsparlO!.

La FEP es la liniea competente dentro de todo el Estado J<:spañol para
la organización y control de las competiciones oficiales que afeden a má.'t
de una Comunidad Aut.ánoma, así como en aquella.."> Autonomías donde
"'exista Delegación de la FEP.

Representa en España, ~Oll carácter exclusivo, a la f"ederación Int{'r
nacional de Piragiiismo y asume la representación internacional del Pira
giiismo Español.

Artkulo 2.

Es función de la Federación Española de Piragüismo ordenar y dirigir
la actividad nacional del Piragiiismo Español, en las especialidades de
Aguas Tranquilas, Aguas Bravas, ríos deportivos y travesías, t.urismo naú
tieo, Kayak Polo,juegos nuúticos y cuantas modahdadeK fije la FIC.

La F'ederación Española de Piragüismo no permitirá, en el cumpli
miento de sus fines, discriminación alguna, sea política, racial o religin-sCl.,
ni permitirá ingerencia de tal I'aráder en el ámhito de su c')m¡:'l't~ncia

Artículo 3.

La Fcderación Española de Piragüismo está afihada a la Federadón
Internacional de Canoa (FIC) a la que pertenece ~omo miembro, obli·
gándose en consecuencia al cumplimiento del régimen que estahlezca a
través de sus Estatutos y reglamentos en todo cuanto afede al orden té~nico

ya las relaciones internacionales. Como consecuencia, todas la.,; entidades,
clubes o personas integradas o inscritas en la Fedcración Española de
Piragüismo, io t'stán en la FIe con su mismo carácter.

La FEP mantendrá relaciones con la Fle y Federaciones afiliada.'> a
la misma.

Artículo 4.

La Federación Española de Piragüismo, además dc su act.ividad propIa
de gobierno, administración, gestión, organización y reglamentación de
las especialidades deportivas que corresponden a cada una de S,IIS moda
lidades deportivas, ejerce bajo la coordinación y tutt'la del Consejo Superiol
de Deportes, las siguientes funcionf's plÍlllicas de l'arácl:er adnünistrativu:

1. Calificar y organizar, en su caso, las act.i\idades y competiciones
ofidales de ámbito estatal. A estos efectos, la organización de tales como
peticiones se entiende referida a la regulación del mareo ge'lcral de las
mismas, según se estahlezca en la normativa federati"R corn'spolldipnte

2. Actuar en coordinación con las Federaciones de ámhito :c'n~0nAmico

para la promoción general de sus modalidades deportiva.<, en todo el t('rri·
torifl nacionaL

3. Diseilar, elaborar y ejecutar, en colaboración, en su ca.').o, con las
I<'ederacioHf'S de ámbito autonómico, los planes de preparación de los
deportistas de alto nivel en sus resp('r'tivas modalidades deportiva", así
como participar en la t>laboración de las listas anuales de los mismos

4 Colaborar con la Administración del Est.ado y la de las Comunidad!:'"
Autónomas en la formación de técnicos deportivos y PO la prf>venciún,
cont.rol y represión del uso de sustaneia" y grupos farmal'nlógicos pro
hibidos y métodos no reglamentados en {'I deplHte

5. Organizar o tutelar las competiciones oficiales de caráder ·intel
nacional que "e celebren en el territorio del Est.ado.

6. Ejercer la potestad diSCiplinaria deportiva, en lus t.-;rmin(ls esta"
blecidos en la Ley del Deportf', sus específicas disposici.)of's d,~ de<,3rrollo
y sus Estatutos y reglamentos

7. Ejerc('r el control de las subvenciones que asignf'o a las Asoda
ciones y F,r-tidades deportivas en las condiciones que fije el C"nsejo SUp0
ríoT de Deportes.

8. Ejecutar, en su caso, la<; resoluciones del Comité EspaÍlO¡ fíe Dis
ciplina Deportiva

La Federación Española de Piragüismo, desempeña r{'sp~cto de sus
asor:iados, las funciones de tutela, control y supervisión que le re(~onoep

el ordenamiento jurídico deportivo

Los actos realizarlo'> por la Federación Española de Pira~uismn en el
ejercicio de las fum-:;unp!" públicas de carácter administrativo, s,m ~us

ceptibles de recurso ~r,tf. el (\lnSf'jo Superior de Depnrt.e.'>. cnyas reso
luciones agotan la vía ~drr;hlistrativa.

Artículo 5.

La Federación ESJ..H.rh<'" de hragüi~nlO ostentará la representación de
España en las actividades ':f l'ompetiLioncs deportivas oficiales de carácter
internacional celebrad<,",I;("uera y dentro del territurio español. A estos
efectos, será eompete'-:óa de esta Federadón la elección de los deportista'>
que han de integrar la,; s~lt(;ciones nacionales.

1. Para organizar. sfljl('itar o comprometer este tipo de a'Ctividades
o competiciones, la Feokraci6n Española de Piragúismo deherá~obtener
autorización del Consi..Jo S'lperinr de Deportes, estándose, en cuanto al
régimen de la misma, a Ja,rdenación sohre actividades y representaciones
deportivas internacim,ales

2. Autorizar lus iI:t.'·rcambius int.ermlcionales y parUdpación en rega
tas internacionales de Federaciones Autonómicas y clubes afiliados.

CAPITU LO JI

Ambito pprsonal

Artíeulo 6.

Quedan sometidos :lId. dis~ipJina y aut.oridad d~ la Fcd.cración Españl,la
de Piragúismo los dirc(:t~v'"sy miembros de la misma, los dir'f'ctivüs, palís
tas, entrenadores y d"¡;-:',;o,I;JS de los dubt's.

Artículo 7.

Los órganos y aSIJ(i.-l.("i¡,lIes dependientl~s de la Federadón Española
de Piragúismo se regirán por la Ley 10/1900, de 15 de octubre, dé! Deporte
y Real Decreto IS:l5/W9¡, de 20 de diciembre, sobre Federadones depor
tivas españolas, y dCi1ús ,lOrmativas estatales y autonómica.."{ que pudieran
ser de aplicación, sus prupias normas y re~lamento.-;, subordinados al pre~

sente Estatuto y demas normas federativas vigentes, gozando de plena
competencia dentro del ámbito que tengan asignado.

CAPITIíLO 111

Ambito territorial

Artículo 8.

Para el mejor CUlf'pli,Pliemo de sus fines, la Federación Española de
Piragúismo se ajustará a la del Est.ado el', Comunidades Autónomas.

Son, pues, federat:;;lllcs autonómica'>:

Federación Autm;/llll:'·''.l Andaluza.
Federación Autonc'nka Aragonesa.
Federación Autonámic'a Asturiana.
Federación Aut.oo{¡mka Balear.
Federación Autonómica Canaria.
Federación Autonómica ,,~ántabra.

I<'ederación Autonómica Castellano Leonesa.
Federación Autonr'imir·a. Cast.ellano Manchega.
Federación Autnnornica. Catalana.
Federación AutonúmÍt:a Extremeña.
Federación Autonómí(·a Gallega.
Federación Auton0mlf;a MadrHeila.
Federación Aulonómh.:a Murciana.
Federación Aulonúmit'R Navarra.
Federación Autonómica del País Vasco.
Federación Autonómica de La Rioja.
Federación Autonómica Valenciana.
Federación Territorial de Ceuta y Melilla.

CAPITl:JLO IV

Artículo 9.

La Federación Esp,tf1ola de l'iragúismo tiene personalidad jurídica pro
pia e independiente rle Quienes la integran y plena capacidad de obrar
para el cumplimiento de sns fines. Su domicilio legal estará ubicado en
Madrid, calle Cea Bel·mú.del. número l4, plantas primera y tnrera.
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Artículo 10.

Martes 15 febrero 199-::4~ ~B~O~E=-,-,n~úm=.:!.3-".9

TITULO 11

Para ei cumplimiento de sus fine.~.~a Federa~;'<Jn E.spañola de Pira
güj~fIlo se regirá por lo:" s,guientes orgallus de gObitrt'lo:

l. Presidente.
2. Asamblea Gt'neral.
:1 Conusi6n Deleglida.

Artículo 11.

Organos complementarios de los de gobierno;

l. Directiva.
2. Gerente.
3. Secretaría General.
4. Cuant.os Comités consideff~ nportllnos f:i Y'rpsidente y apruebe la

Asamblea General.

Artículo 12.

La Federación Espanola de Pimgüi'lillO C'onr.ará ('on los siguientes órga
nos tcenieos:

1 .Junta Económica y de Ge',tjé'!l Ir'terna
2. Dirección Técnica
3. Comité Técnico Nacional de A¡-hi~ros.

4. Comité Nacional de EntrenallvT(:S.
5. Comité Nacional de Compe-ic"in y de H¿gi:ucl1 Disciplinario.
6. y las Comisiones que el Pn-siÜerlle ('onsidt're oportuno, de acuerdo

con el de~arrollo de nuestro depork.

ArtÍCulo 13.

La Federación Española de Piragüismo dará a conocer las disposiciones
que hayan de regir la actividad federativa nH'düu.te la siguiente escala
de normas:

1. Estatuto.
2. Reglamento.
3. Bases de competición.
4. C¡¡·clIlare:;.

Artículo 14.

Dentro del cunjunto normativo de la f"p'1l'rad.cin Española de Pira
güismo, el r~statuto ocupa el máximo l'an~u, y ('n I,'(msecuencia, deroga
cualquier otra norma federativa que se 1)ponga al mismo. Corresponde
la aprobación del Estatuto de la Fedl'racion Española de Piragüismo a
la Asamblea, debiendo ser posteriormente ratificado por el Consejo Supe
rior de Deportes.

Artículo 15.

Los re~lament.os desarrollanin las norma:- y pr1nripios generales esta
blecidos en el Estatuto, correspondiendo a la Comisión Delegada su apro
badán o modificación. Los rf"glamentos entrarán t-'n vigor desde el momento
de su ratificación por pi Consejo Sup€rior dI' Depones.

Artículo 16.

Las bases de competición son las normas particulares para cada com
petición y desarrollarán las crmtenida.s en lo,:.; reglamentos en relación
('on las competiciones en general Correspomk su aprobación a la Junta
Directiva.

Artículo 17.

Las circulares serán norma.".. de canh:ter ü1i'onnativo, circunstancial
y aclaratorio autorizadas por la Jm\ta Directiva.

CAPITULO V

Ambito Temporal

Artículo 18.

Salvo que se detennine lo contrario, tuca.s las clOl.!iUlS de la Federación
Espaüola de Piragüismo entrarán en vjgor desde el momento de su apro
bación.

Organos de Gobierno de la Federación Española de Piragüismo

CAPITULOr

Asamblea General

Artículo] 9.

La Asamblea General es el órgano superior de la Federación Española
de Piragüismo. Sus miembros serán elegidos cada cuatro años por sufragio
libre y secreto, igual y directo.

Corresponde a la Asamblea General las funciones siguientes:

1. La aprobación del presupuesto anual y su liquidación.
2. La aprobación del calendario deportivo.
8. La aprobación y modificación de sus Estatutos.
4. La elección y cese de su President.e.
5. La elección de la Comisión Delegada.
6. E.'>tablecer toda clase de cuotas y derechos federativos y conocer

el informe dell'residente sobre el desenvolvimiento económko de la Fede
ración Española de Piragüismo.

l. Resolver l<ls propuestas que le sean sometidas según las formas
estableddas.

8. Aprobar el acta de la Asamblea antt'rior y Planes Generales de
Actuaci6n de la Federación Española de Piragiiismo.

9. Voto de censura al Pr~:,;idente.

10. Disolución de la Federación Española de Piragüismo.
11. Aprobar la t~najenaeióny gravamen de bienes inmuebles propios,

concierto de prést.amos y emisión de títulos transmisibles, represent.ativos
de deuda pública o parte alícuota patrimonial a elaborar, cuando el importe
exceda del diez por ciento del presupuesto anual ü 50.000.000 de pesetas.

12. Cualquier ot.ra cueMión que no sea de la expresa competencia
específica de otros organismos.

Artículo 20.

La Asamblea General estará constituida por los siguientes miembros:
Presidentes Federaciones Autonómica:,; y Territorial, illtegrada.'"
Est.amento clubes deportivo: 54.
Estamento deportistas: 22.
Est.amento tecnicos: Sf'is.
Estamento árbitros: Ocho.

Artículo 21.-FunC'ionamifmto de la Asamblea.

l. Tienen d(~rN'ho a voto todos los miembros de la Asamblea, y a
presentar propuestas a la misma.

El voto será personal, no pudiendo delegarse. Cada miembro de la
Asamblea no podrá acumular más de un voto.

2. Las propuestas de los a..<;ambleístas deberán remitirse a la .Junta
Directiva de la Federación Española de Piragiii~mo. mediante carta cer
t.ificada ell el plazo máximo de veinte días contados a partir del período
de apert.ura de presentación de propuestas, pudiendo hacerse también
con anterioridad. Las propuestas para ser aceptadas deberán ser presen
tadas en su t.exto íntegro.

3. Las propuestas que no sean avalada.. por- el 10 por 100 de los
miembros de la Asamblea serán estudiadas por la Junta Directiva, acep
tándolas o rechazándolas en el Orden del Día; reunión que se celebrará
en un plazo máximo de diez días.

4. La propuest.a de moción de censura al Presidente deberá Ile~a.r

avalada por un mínimo del 30 por 100 de los miemhro3 de la Asamblea.
S.' (onvocará en un plazo máximo de quince días y un mínimo de

diez días y figurará esta propuesta corno único punt.o del orden del día.
Carla miembro solamente puede ejercer este derecho una vez por legis

lat.ura.
5. Las propuestas que no fueran informadas favorablemente por la

.Junta Direo::tiva para su inclusión en el Orden del Día, deberán ser devueltas
a sus proponentes en el plazo de diez días. La..<; propuestas acept.adas
serán comunicadas a los firmantes de las mismas en el mismo plazo.

6. El Presidente dispone de cinco días, una vez confeccionado el Orden
del Dia, para comunicar la convocatoria de la Asamblea, incluyendo las
propu{$t.as de los asambleístas avaladas con un mínimo del 10 por 100
de las firma<¡ de todos los miembros de la Asamblea, las informadas favo
rablemente por la Junta Directiva y las suyas propias. En la convocatorIa,
en el Orden del Día se recogerán ínte¡"rras, las propuestas completamente
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desarroliadas, anunciándose el lugar, díay hora de celebración, debiéndose
remitir a todos sus miembros.

7. La Asamblea General se celebrará como mínimo a los (liJim:e día.-;
de su convocatoria y como máximo a los treinta días

Artículo 22. Reuniones.

La Asamblea se reunirá con carácter ordinario todos !:;;:; <;.!!.as, con
vocada por el Presidente.

Con carácter extr?Cid~r~3rio, podrá ser convocada por el Presidente,
por ~'''ymi:ide ia Comisión Delegada o petición, al menos, de un 20 por 100
de los miembros de la Asamblea.

Las decisiones de las Asambleas serán tomadas por mayoría simple
de lós presentes, decidiendo el voto del Presidente en caso de empate,
excepto en los temas de voto de censura al Presidente y disolución de
la FEP, que requerirá el voto favorable de175 por 100 de todos los miembros
de la Asamblea.

Las Asambleas donde se debata el voto de censura al Presidente serán
presidida por el miembro de mayor edad de los asambleístas.

Artículo 23.

La Asamblea se reunirá con carácter ordinario una vez al año y con
carácter extraordinario tantas veces como sea convocada.

Las Asambleas quedarán válidamente constituidas en primera convo
catoria cuando concurran en ellas la mayoría de sus mIembros, siendo
suficiente, en segunda convocatoria la concurrencia de una t.ercera parte.

Entre la primera y la segunda convocatoria deberá transcurrir 30
minutos.

Artículo 24.
El Presidente de la FEP podrá asesorarse de sus colaboradores aunque

no sean miembros de la Asamblea, a la que asistirán con voz y sin voto.
A las sesiones de la Asamblea General podrá asistir, con voz pero

sin voto, el Presidente saliente del último mandato.

Artículo 25.
Las votaciones se podrán realizar oralmente, a mano alzada, o mediante

voto secreto y por escrito, según determine el Presidente o a petición
de uno de los miembros de la Asamblea.

Artículo 26. Procedimiento.

Presidirá la Asamblea, dirigirá los debates, con toda la autoridad que
es propia del cargo, el Presidente de la Federación Española de I-'iragüismo
y, en su defecto el Vicepresidente Primero de 1~_FEP. El Presidente podrá
conceder o retirar la palabra a los asambleístas, poner a votación los asun
tos que se discutan a partir del momento en que se hayan producido
dos intervenciones en pro y dos en contra.

Limitar la duración de éstas cuando se hayan consumido en cualquiera
de ellas más de cinco minutos, amonestar y, en caso grave, reprender
y hasta expulsar a los asambleístas que se condujeran de manera irres
petuosa para la Mesa o para con otros asambleístas, comprobar y aceptar
los derechos de participación, impedir la asistencia de personas que no
tengan derecho reglamentariamente a ella, interpretar normas y reglamen
tos en los casos no previstos, levantar la sesión y, en caso necesario,
suspender la reunión hasta nueva convocatoria.

Artículo 27.

En todas las Asambleas se procederá, en primer lugar, al recuento
de presentes, resolviendo el Presidente las impugnaciones o reclamaciones
que puedan formular éstos en cuanto a su inclusión o exclusión.

Artículo 28.

Al término de cada Asamblea se redactará el Acta, la cual se remitirá,
por correo certificado, a todos los miembros asistentes a la misma, en
el plazo de treinta días, quienes dentro de los quince días siguientes, podrán
presentar reparos a su redacción, por correo certificado, sobre los que
se pronunciará la Junta Directiva.

Artículo 29.

Una copia del Acta en su redacción definitiva, se remitirá a todas
las Federaciones Autonómicas.

CAPITULO IJ

Comisión Delegada de la Asamblea General

Artículo 30.

1. En el seno de la Asamblea General se constituirá una Comisión
Delegada, de asistencia a la misma.

2. Los miembros de la Comisión Delegada, se elegirán cada cuatro
años mediante sufragio libre y secreto, í~ual y directo.

3. La composición de la Comisión Delegada, con '...::'. r"lúmero máximo
de nueve miembros más el Presirlen.te, .'><::rá la siguiente:

Tres ('t)r~e~~pondi~i.lt€sa los Presidentes de las Federaciones de ámbito
autonómico.

Esta representación se designará por y de entre los Presidentes de
las mismas.

Tres correspondientes a los Clubes deportivos, designada esta repre
sentación por y de entre lvs mismos Clubes, sin que los correspondientes
a una misma Comunidad Autónoma puedan tener más del 50 por 100
de la representación.

Un representante de paiistas, uno de árbitros y uno de técnicos.

4. Funcionamiento: La Comisión Delegada será convocada por el Pre
sidente de la r'EP, con una anteladún mínima de diez días, acompaflándose
el Orden del Día que recogerá en su composición las propuestas que con
anterioridad envíen avaladas por 2/3 de los miembros o por el Presidente.

Las decisiones se tomarán por mayoría simple, ostentando el Presidente
voto dirimente en caso de empate. Esta Comisión se considerará váli
damente constituida en primera convocatoria con la mayoría de sus miem
bros y con un tercio de los mismos en segunda convocatoria. Entre ambas
deberá existir un plazo mínimo de 30 minutos.

5. La Comisión Delegada se reunirá, como mínimo, una vez cada cua
tro meses a propuesta del Presidente, y su mandato coincidirá con el
de la Asamblea General.

6. La convocatoria de la Comisión Delegada deberá notificarse a sus
miembros con 72 horas, al menos, de antelación, salvo casos de urgencia
debidamente justificados.

7. Al término de cada reunión de la Comisión Delegada se redactará
el Acta, la cual se remitirá, pUl' correo certificado, a todos los miembros
asistentes a la misma, en el plazo de treinta días, quienes dentro de los
quince días siguientes, podrán presentar reparos a su redacción, por correo
certificado, sobre los que se pronunciará la Junta Directiva.

Las Actas de las reuniones de la Comisión Delegada se remitirán tam·
bién, en el plazo de treinta días, a todas los miembros de la Asamblea
General.

Artículo 31.

Tiene como funciones:

1. La modificación del calendario deportivo.
2. La modificación de los presupuestos.
Las modificaciones del calendario deportivo y presupuestos no podrán

exceder de los límites y criterios que la propia Asamblea pudiera establecer.
:3. La aprobación y modificación de los Reglamentos.
4. La elaboración de un informe previo a la aprobación de los pre-

supuestos.
5. El seguimiento de la gestión deportiva y económica de la Fede

ración, mediante la elaboración de un informe anual a la Asamblea General,
sobre la memoria de actividades y liquidación del presupuesto.

6. Autorizar el gravamen o enajenación de bienes inmuebles propios,
cuando el importe de la operación no exceda de los límites que prevé
el artículo 19.11 de estos Estatutos, debiendo adoptarse tal clase de acuer
dos por mayoría de los presentes.

7. En caso de urgencia establecer las modificaciones complementarias
en el desarrollo de los planes de actividad, en el momento y circunstancias
en que el interés general del piragüismo así lo exija, habiendo realizado
previamente cuantas consultas se estimen oportunas y rindiendo posterior
informe a todos los miembros de la Asamblea.

8. y todos aquellos que le delegue la Asamblea.

CAPITULO III

Junta Directiva. Constitución y funciones

Artículo 32.

La Junta Directiva es un órgano de gestión de la Federación Española
de Piragüismo, siendo sus miembros designados y revocados libremente
por el Presidente de la FEP, que la presidirá.

1. Los miembros de la Junta Directiva que no lo sean de la Asamblea
General tendrán acceso a las sesiones de la Asamblea General con derecho
a voz pero sin voto.

2. La Junta Directiva estará formada por un mínimo de cinco miem
bros y un máximo de veinte. Obligatoriamente habrá un Vicepresidente
Primero, que será miembro de la Asamblea General.

Artículo 33.

Corresponde a la Junta Directiva las siguientes funciones:

l. Estudiar y redactar las ponencias que se hayan de someter a la
Asamblea.
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2. Aprobar los textos de las bases de competición y circulares.
3. Documentar y elaborar el presupuesto de la Federación Española

de PlragülliInü.
4. Resolver los recursos qtie s~ interpongan frente a los acuerdos

de las Juntas Directivas de las Federaciones AULv¡¡ÓrrÜ!:'as. por los que
ésta<; denieguen a alguna persona o asociación deportiva la licencia o e!
reconocimiento del ingreso en la Federación Española.

Artículo 34.

L~ Junta Directiva ha de reunirse obligatoriamente con carácter ordi
nario:

1. Después de la elección del Presidente y una vez designado por
éste los miembros de su Junta Directiva, para tomar posesión de los cargos.

2. Para íijar el Orden del Día y ponencias de la Asamblea.
3. Después de la Asamblea, para la ejecución de los textos que recojan

los acuerdos tomados en la misma.
4. Tantas veces como proceda.

Artículo 35.

La Junta Directiva se reunirá cuando sea convocada por el Presidente
o a petición de la cuarta parte de sus miembros.

Artículo 36.

La convocatoria de reunión, se efectuará con una antelación mínima
de diez días, acompañando el orden de asuntos a tratar.

Artículo 37.

El Presidente dirigirá las deliberaciones concediendo y retirando la
palabra a los asistentes, pudiendo limitar el tiempo de intervención o
el número de éstas, señalando las normas de orden a seguir y poniendo
los asuntos a votación cuando considere que han sido suficientemente
deliberados, tomando cuantas decisiones puedan conducir a la mayor efi
cacia y orden de las reuniones.

Artículo 38.

Los acuerdos serán tomados por mayoría simple de los votos presentes,
siendo dirimente, en caso de empate, el del Presidente, quien, a tal efecto,
votará el último. En cada caso, decidirá el Presidente el sistema de votación,
que podrá ser público o secreto, en este último caso, a petición de uno
de los miembros.

Artículo 39.

El Secretario levantará acta de todas las reuniones en donde recogerá
los acuerdos, siendo refrendada con su firma y la del Presidente. De cada
acta remitirá una copia a cada miembro de la Junta Directiva.

Artículo 40.

Podrá ser convocada expresamente o reunirse con carácter periódico
sin más formalidad, considerándose constituida automáticamente con la
presencia del Presidente o vicepresidente Primero, asistiendo como míni
mo, el cincuenta por ciento de sus miembros.

Artículo 41.

La Junta Directiva gozará de facultades para cuidar de modo perma
nente y constante del gobierno de la Federación Española de Piragüismo,
del buen cumplimiento de las normas establecidas, del control de los órga
nos federativos y del despacho de toda clase de asuntos en todo lo que
le sea expresamente atribuido, y cuya competencia no esté expresamente
asignada a otros.

Artículo 42.

Se constituirá una Comisión Permanente para el despacho de los a..<;un
tos ordinarios de trámite. Dicha Comisión Permanente estará compuesta
por el Presidente, tres Vicepresidentes y el Gerente, pudiendo asistir cual
quier otro miembro de la Junta Directiva.

Quedará válidamente constituida con la asistencia del Presidente, un
Vicepresidente y tres miembros de la Junta Directiva.

Artículo 43.

Los órganos superiores colegiados de gobierno y representación de
la Federación Española de Piragüismo, quedarán, no obstante, válidamente
constituidos, aunque no hubieran cumplido los requisitos de convocatoria,

siempre que concurran todos sus miembros y así lo acuerden por una
nimidad.

CAPITULO IV

El Presidente

Artículo 44.

El Prcsidente de la Federación Española de Piragiiiiirr:,!:' r.s el órgano
ejecutivo de la misma. Ostenta su representación legal, convoca y preside
los órganos superiores de gobierno y representación, y ejecuta los acuerdos
de los mismos.

Artículo 45.

Corresponde la máxima jerarquía dentro de la Federación Española
de Piragüismo a su Presidente, Quien ha de presidir las reuniones, una
vez elegido, de la Asamblea General, de la Comisión Delegada, de la Junta
Directiva, y de la Comisión Permanente, en cuya.." actuaciones dirigirá
los debates y contará con un voto dirimente para los casos de empate.

Ostentará la representación legal de la Federación Española de Pira
güismo y actuará en su nombre y estará obligado a ejecutar los acuerdos
válidamente adoptados por la Asamblea General, la Comisión Delegada,
la Junta Directiva y la Comisión Permanente. Designará y revocará a los
miembros de su Junta Directiva, así como a cuantos asesores o comisiones
considere oportuno.

Podrá estar asistido con voz y sin voto, por cuantos miembros de la
Junta Directiva, asesores o comisiones considere oportuno en todas sus
actuaciones.

Artículo 46.

El Presidente ostenta la dirección económica, administrativa y depor
tiva de la Federación Espanola, de acuerdo con lo previst.o en los presentes
Estatutos.

Artículo 47.

El Presidente de la Federación Española de Piragüismo será nombrado
de acuerdo con las normas vigentes de los presentes Estatutos de la FEP
y podrá estar remunerado en las condiciones establecidas en el Real Decre
to 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas.

Artículo 48.

El Presidente de la Federación Española de Piragüismo cuidará del
funcionamiento y orden de todos sus órganos, autorizará los pagos con
su firma, y la del Gerente o la del Secretario si está expresamente auto
rizado. Efectuará los nombramientos que no estén específicamente asig
nados a otra persona u órgano, dictará las normas de administración,
exigirá informes de la actividad de cada órgano, asignará funciones y,
en definitiva, ostentará con todas las prerrogativas propias del cargo, la
representación y dirección de la Federación Española de Piragüismo.

Artículo 49.

En el caso de que, excepcionalmente, quede vacante la Presidencia
antes de que transcurra el plazo de su mandato, la Asamblea procederá
a una nueva elección para cubrir dicha vacante por el tiempo que falte
hasta la terminación del plazo correspondiente al mandato ordinario.

Vacante la Presidencia, la .Junta Directiva procederá a convocar elec
ciones a la misma, constituyéndose como Comisión Gestora de la Fede
ración Española de Piragüismo, presidida por el Vicepresidente Primero
o, en su dcfecto, por el Vocal de mayor edad.

Artículo 50.

En caso de ausencia del Presidente, le sustituirán automáticamente
los Vicepresidentes por su orden.

Artículo 51.

Para ser miembro de un Organo de Gobierno de la Federación Española
de Piragüismo se exigirán los siguientes requisitos:

a) No tener cargo directivo en otra Federación Española.
b) Ser español.
e) Mayor de edad.
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d) Estar en pleno uso de los derechos civiles.
e) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones propias

de su cargo.
f) No estar sujeto a sanción deportiva que no inhabilite en este sentido.

Artículo 52.

Los miembros de los Ofganos de Gobierno cesarán en sus funciones:

a) Por cumplimiento del plazo para el que fueron elegidos.
b) Por dimisión.
e) Por incapacidad física o legal del Presidente, reconocida oficial-

mente.
d) Por cese.
e) Por sanción establecida de acuerdo con el presente Estatuto.
f) Por los demás casos que determinan las leyes.

TITULO 1II

Organos complementarios de gobierno

CAPITULO 1

El Gerente

Articulo 53.

La Gerencia es el órgano de gestión y ejecución de todos los cometidos
económicos, técnicos y administrativos de la I<'ederación Española de Pira
güismo a cuyo frente estará el Gerente.

El Gerente será nombrado por el Presidente y ratificado por la Junta
Directiva.

I<;¡ cargo de Gerente será remunerado. Tendrá la consideración propia
del personal de Alta: Dirección, a los efectos del artículo 2. La) del Estatuto
de los trabajadores. Podría ser cesado en su cargo por falta contemplada
en la normativa laboral vigente, o por acuerdo mayoritario de la Asamblea,
previa apertura de expediente a propuesta de la Junta Directiva.

Sin perjuicio de las funciones que le designe expresamente el Pre-
sidente, corresponden al Gerente:

1. Ostentar la dirección del personal de todos los servicios.
2. Coordinar la ejecución de los cometidos de cada órgano federativo.
3. Velar por el cumplimiento de todas las normas jurídico-deportivas

y recoger las sugerencias y experiencias para estudiar su posible aplicación.
4. Cuidar el buen orden de todos los departamentos federativos, adop

tando las medidas precisas para ello, repartiendo funciones y cometidos
entre los empleados y vigilando el buen estado de las instalaciones.

5. Ser enlace entre la Federación Española de Piragüismo, las Fede
raciones Autónomas, órganos rectores de la Mutualídad General Deportiva
y cualquier otra entidad que se relacione con la Federación Española de
Piragüismo.

6. Presentar verbalmente o por escrito los informes que le sean reque-
ridos por el Presidente.

7. Someter a la aprobación de la Junta Directiva todas sus actuaciones.
8. Llevar la contabilidad de la Federación.
9. Ejercer la inspección económica de todos los órganos de la Fede

ración.
10. y cuantas funciones le encomienden los Estatutos y normas regla

mentarias de la Federación.

TITULO IV

Organos técnicos

CAPITULO 1

Secretario General

Artículo 54.

El Secretario general será nombrado directamente por el Presidente
de la Federación Española de Piragüismo.

Artículo 55.

El Secretario general dependerá directamente del Presidente de la Fede
ración Española de Piragiiismo, o de quien haga sus veces.

Artículo 56.

Sin perjuicio de las funciones que le designe expresamente el Pre
sidente, corresponden al Secretario general:

1. El Secretario general ejercerá las funciones de federatario, asesor
y más específicamente:

a) Levantar acta de las sesiones de los Organos Colegiados de la Fede
ración, en los casos previstos en estos Estatuto~ y en ICLS normas regla
mentarias.

b) Expedir las certificaciones oportunas de los actos de rós Organos
de Gobierno y representación.

c) Cuant.as funciones le encomienden los Estatutos y normas regla
mentarias de la Federación.

2. De todos los acuerdos de los Organos Colegiados de la Fr~P se
levantará acta por el Secretario, especificando el nombre de las personas
que hayan intervenido y las demás circunstancias que ~e consideren opor
tunas así como el result.ado de la votación y, en su caso, los votos par
ticulares contrarios al acuerdo adoptado.

3. En el caso de que no exista Secretario en la FEP, el President.e
de la misma será el responsable del desempeflO de estas funciones, pudien
do delegarlas en la persona que considere oportuno.

4. Preparar la resolución y despacho de todos los asuntos generales.
5. Preparar las reuniones de todos los Organos de Gobierno yTécnicos,

actuando en ellos con voz y sin voto.
6. Recibir y expedir la correspondencia oficial de la FEP, firmando

aquellos documentos cuya firma no esté expresamente atribuida al Pre
sidente, Vicepresidente u Organos Técnicos.

7. Organizar y mantener. el archivo de la Federación Espailola de
Piragüismo.

8. La Secretaría facilitará a los direl:tivos y Organos Federativos cuan
tos antecedentes y datos precisen para los estudios y trabajos de su com
petencia.

Articulo 57.

Corresponden a la Secretaría General realizar las estadísticas de la
actividad general de la Federación Espailola de Piragüismo y la preparación
y publicación de la Memoria AnuaL

CAPITULO II

Junta Económica y de Gestión Interna

Artículo 58.

La Junta Económica y de Gestión Interna de la Federación Espailola
de Piragüismo estará compuesta por un Vicepresidente Económico y el
Gerente.

Artículo 59.

La Junta Económica y de Gestión Interna, a través del Departamento
Económico, tendrá como misión comprobar y aprobar todos los movimien
tos de fondos de la Federación Española de Piragüismo, comprobando
que se ajuste al presupuesto aprobado y la necesidad de realizar los mismos,
así como su correcta realización, aprobando o denegando los mismos pre
viamente a su realización.

CAPITULO III

Comité Nacional de Competición y de Régimen Disciplinario

Artículo 60.

La potestad disciplinaria que corresponde a la Federación Española
de Piragüismo se ejercerá por el Comité Nacional de Competición y de
Régimen Disciplinario.

Artículo 61.

El Comité Nacional de Competición y de Régimen Disciplinario, estará
presidido por un miembro de la Junta Directiva designado por el Presidente
de la Federación Española de Piragüismo formando, además, parte del
mismo un máximo de seis Vocales y un mínimo de tres, elegidos por el
Presidente de la Federación Española de Piragüismo, de entre personas
que reunan conocimientos jurídicos o deportivos.

Artículo 62.

El Comité Nacional de Competición y de Régimen Disciplinario tendrá
además, un Secretario, integrado en la Secretaría General de la Federación
Española de Piragüismo, quién cuidará de levantar acta, dar traslado de
los acuerdos y sanciones impuestos y llevar el control y antecedentes de
todas las sanciones que se impongan.

Artículo 63.

En la determinación de la responsabilidad derivada de lasinfracciones
deportivas, el Comité deberá atenerse a los principios informadores del
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derecho sancionador, así como garantizar el trámite de audiencia de los
interesados y el derecho a recurso.

No podrá imponer sanción alguna por acciones ti omisiones no tipi
ficadas como infracción en el momento de producirse.

Artículo 64.

Sf'rán funciones del Comité Nacional de Competición y de Régimen
Disciplinario:

1 Instruir expediente sobre cuantas infracciones le sean comunica
das.

2. J<"'allar los recursos que se presenten contra las decisiones de los
Comités de Competición de cada prueba.

3. Elevara la consideración de la Junta Directiva los informes precisos
para la prevención de situaciones conflictivas y cara a la seguridad del
buen orden federativo.

4. Conocer de las cuestiones contenciosas que no sean de carácter
competicional y que afecten a las personas o entidades directamente depen
dientes de la organización federativa nacional, de las peticiones o recla~

maciones de aquéllas y de las faltas que eventualmente cometan, ajenas
a tal orden competicional, aplicando en su caso, las sanciones que pro
cedan.

5. Resolver los expedientes incoados.
6. Yen general, cuantas competencias le marque la Ley

Artículo 65.

Los acuerdos del Cómité deberán notificarse a los interesados y deberán
contener el texto íntegro de la resolución, así como la designación de
los recursos que quepan contra ellas.

Artículo 66.

El Comité deberá, de oficio o a instancia del instructor, comunicar
al Ministerio Fiscal aquellas infracciones que· pudieran revestir caracteres
de delito o falt.a penal. En tal caso, acordará la suspensión del proce
dimicnto sancionador hasta que recaiga la correspondiente resolución
judicial

Artículo 67.

Rf'glamentariamente se establecerán los procedimientos ordinarios y
('xt.raordinarios Que se ajustarán H los principios expresados en el Real
Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina Deportiva.

Artículo 68.

r:n todo caso, el procedimiento extraordinario exigirá la apertura de
expediente con nombramiento del Instructor que deberá ser Licenciado
en Derecho.

Artículo 69.

Las resoluciones del Comité habrán de dictarse en el plazo de diez
días hábiles, a contar desde el siguient.e al de la elevación del expediente
por el Instructor.

Artículo 70.

Frente a los acnerdos del Comité o cualquier otro órgano de la FEP,
los afectados podrán acudir, una vez agotados los procedimientos fede·
rativos, al Comité Español de Disciplina Deportiva.

Artículo 71.

Si las partes implicadas en un conflicto, voluntariamente lo deciden,
podrán acudir a un arbitraje de equidad en el que los árbitros serán desig
nados por el Consejo Superior de Deportes.

CAPITULO IV

Dirección Técnica

Artículo 72.

Es el órgano técnico de la Federación Espanola de Piragüismo, res
ponsable de su dirección, planificación, organización, ejecución de las acti
vidades deportivas y selección de los deportistas que han de integrar el
Equipo Nacional.

1. Estará integrada por un Director Técnico, los Secretarios Técnicos
y los entrenadores responsables de los Equipos Nacionales contratados
por la FEP.

Podrá contar con cuantos asesores considere oportunos.
Todas sus actuaciones deberán ser informadas y autorizadas por el

Gerente.

CAPITULO V

Comité Técnico Nacional de Arbitras

Artículo 73.

Es un organismo técnico de la Federación Española de Piragüismo,
que debe cumplir y hacer cumplir cuanto dispone la FEP en materia de
reglament.os, velando por su cumplimiento en las competiciones.

Son funciones de este Comité:

1. Velar por el prestigio y fonnación de los árbitros.
2. Formalizar las inscripciones definitivas y levantar las actas de las

('ompeticiones en que intervengan, a través de sus miembros.
3. Establecer los niveles de formación arbitral.
4. Clasificar técnicamente a los árbitros, proponiendo la adscripción

a las categorías correspodientes.
5. Proponer los candidatos a Arbitras Int.ernacionales.
6. Aprobar las normas administrativas regulando el arbitraje.
7. Coordinar con las Federaciones Autonómicas los niveles de for

mación.
8. Designar a los árbitros en las competiciones de ámbito estatal.

El Comité estará compuesto por un Presidente, designado por el Pre
sidente de la Federación Espailola de Piragüismo y un número de Vocales,
no inferior a dos y no superior a siete, propuestos por el Presidente del
Comité y ratificados por el Presidente de la Federación Española de Pira
güismo y, de entre ellos, el Presidente del Comité designará un Vicepre
sidente.

CAPITULO VI

Comité Nacional de Entrenadores

Artículo 74.

Es un organismo t.écnico de la Federación Española de Piragüismo,
dependiente de la superiur autoridad de la Junta Directiva y tiene por
misiones:

l. Cumplir y hacer cumplir cuanto disponga la Federación Española
de Piragüismo en materia de entrenadores y técnicos.

2. Velar por el prestigio e información de los entrenadores y técnicos.

El Comité est.ará compuesto por un Presidente, designado por el Pre
sidente de la Federación Española de Piragüismo y un número de Vocales,
no inferior a dos y no superior a siete, propuestos por el Presidente del
Comit(~ y ratificados por el Presidente de la Federación Española de Pira
güismo y, de entre ellos, el Presidente del Comité designará un Vicepre
sidente.

TITULO V

Federaciones Autonómicas

CAPITULO I

Articulo 75.

Las federaciones de ámbito autonómico que tengan personalidad jurí
dica por disposición () reconocimiento de las normas propias de sus Comu
nidades Autonómas respectivas e integradas en la FEP, ajustarán sus nor
mas estatutarias, en lo que sea necesario, a est.os Estatutos y deberán
cumplir las normas e instrucciones de la FEP sobre las competiciones
oficiales organizadas o tuteladas por ella o que la misma les delegue en
cuanto excedan de su ámbito territorial, así como en la.'> cuestiones dis
ciplinarias, según lo previsto en estos Estatutos.

1. Las federaciones de ámbito autonómico deberán integrarse en
la FEP, para que sus miembros puedan participar en competiciones ofi
ciales de ámbito estatal o internacional.

2. El sistema de integración consistirá en la formalización, por cada
una de las interesadas, de un acuerdo en tal sentido, adoptado por el
órgano que, según sus Estatutos, corresponda, que se elevará a la FEP,
con expresa declaración de que se someten libre y expresamente a las
detenninaciones que, en el e.iercicio de las competencias federativas, deban
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arloptarse en lo que concierne a aquella participación t>n competiciones
de las flusndkhas clases.

Produdda la integ.ración, serán de aplicación las regia~ que s'.. I'Spt'

cifkan en los artkulos de este Título y capítulo siguiente.

TITULO VII

Régim~n Eeonómi(,o

Art:,::ul(j 76.

La~; Ff~("'ra~ior:{'f' Deportivas de ámbitr autonómico f'uIl';Cf'/arán Sil

p"'rsonaliddd jurirlica, su patrimonio propio y1ift'renci;tdo, S'.l presupuesto
y su régimen jurídico particular Artículo 82.

Fede.nldiln E"'l)añol,¡ d'3 Pi:ntgij.ismo

Artículo 83.

Los ingresos VTOcedelán de los sl!,~uiLnt€s r,e;cursos:

Las subvcncil'nb qUl: las Entidades publicas puedan concederles.
Las donaciünf's, herencia,,>, legados y premios que les sean otor-

Los frutos, l'('I;ta<¡ o inter",se', de su:> bienes particulares.
Préstamos ú créditos qUf' se le concedan

tes.
7.
8.

1.
2.

gados_
3. Las cuotas aprobadas en Asamblea (icneral, así como los recargos

por demora y las multas" cualquiem otra ('orrección de carácter pecu
niario.

4. Las cuota.. de amortización de anticipos y préstamos concedidos
por la Federación Españula de Piragüismo ;:on cargo a sus propios recursos,
las rentas de valores de .su -cartera, los int.ereses de cuenta corriente y
los productos por enajenación de bienes adquiridos, también con recursos
propios.

5. El produrto de los espectáculos que organize.
6. Cualquier ot.ro jngre,sC' que auf.{,rice d Consejo Superior de Depor-

La vida ecunólllil'~;,¡j, la Fpdera\Jóli b,paitola de Piragüismo, se regulará
mediante un presupl"'sl" .u~ua.l d,.' in¡!!-e:,os y gastos.

La Federación E'~nmk¡8 d.:.' Plragi;j;.,mo'>c 'mrneterá al rt>gimen de pre
supuest.o y patrimonio P'UlljO. {,J\S ~~lhv'~ll~'i('lH'S concedidas por el Consejo
Superior de Depo! t.l'S <,;"ran E'.;cu1izaila:.; por el ndsmo, cuidando de su
adecuación a las fjnl~:üüdc::;propias de ~ad:", una de eH;;.s.

No podrá COtllIHOl""·V:;,r g;tsllJS de carácLer plurianual, en su período
de mandato, sin aut<Jrizai"ión previa u.el Consejo Superior de Deportes,
cuando el gast.o anlla1 eonrprOmdid() snpNl: e! 10 por 100 del presupuesto
y rebase el períodLl de mandato del Pre,"idcuk de la ¡"('deraCÍón Española
de Piragüismo.

Estas cantidades y llof(:entajci; stcnin revL"adus anualmente por el Con
sejo Superior de Dep'Jrtés.

La administración dd prc~upuesto r.:-spouderá al principio de caja úni
ca, debiendo dedil'ar Sil<" ingresl';; pI opios, de íorma prioritaria a sus gastos
de estructura.

La contabilidad se :lJu:-,t:lni a la.'> norma~ del Jll(o'n General de COII
tabilidad.

TITULO VI

Los Presidentes de las Federadones Autonómicas formaran parte de
la Asamblt'a General de la Federación Española de Piragüi~m¡;,ostentando
la rer:H·t'~;entaciónde aquéllas. En todo caso, sólo existirá un representantE'
por cada Federación Autonómica.

El régimen disciplinario, cuando se trate de compeli<_'i<_'llb (ltít'mil::s
de amhito estatal, sera, en todo caso, el previsto en los Estatutos y Regla
mentos de la Federación Española de Piragüismo, con independencia del
régimen uis(:ipiinari(1 deportivo contenido en las disposiciunf's vigentes
en los respectivos ámbitos autonómicos.

Artículo 79.

Artículo 80.

Las Federaciones Autonómicas, integradas en la Federación Espanola
de Piragüismo, ostentarán la representación de ésta en la respectiva Comu·
nidad Autónoma_

No podrá existir Delegación territorial de la Federarión bspaildla dí'
Piragüismo en el ámbit.o territorial autonómico cuando la Fl'deracion Aut.o
nómica se halle integrada en aquélla.

Cuando en una Comunidad Autónoma no exista Fedpra<'ión Autonó
mica de Piragüismo o 110 se hubiese integrado en la Federación Española
de Piragüismo, esta última podrá establecer en dicha Comunidad, en coor
dinación con la Administración deportiva de la misma, una Delegación
Territorial, respetando, en todo caso, la organización aut.onómica del
Estado.

Los órganos de Gobierno y representación de dichas Delegaciones seran
elegidos en dichas Comunidades, según los criterios esLablecidos en estos
Estatutos.

La composición de los órganos elegidos en estas Delegaciones, su siso
tema de elecciones, así como los reglamentos internos de las mismas, debe
rán ser aprobados por la Comisión Delegada a propuesta de la .Junta Direc
tiva de la Federación Española de Piragüismo.

AníclI.lf' 77.

Artículo 78.

Régimen Documental

CAPITULO [

Artículo 81.

La Federación Espafwla de Pimgüismo habrá de Ilevdr los correspon
dientes Libros de Contahilidad, pn los q1le figurará tanto el patrimonio
como los derechol' y obligadúnes (' ingresos y g?_':tos, debiendo precisarse
la procedencia de aqupllas y la im;crsión o destinn de ést.os.

El Régimen Documental de la Federadón Española de Piragüismo
comprenderá:

1. El Libro de Registro de Federaciones Autonómicas, que deberá
reflejar la<;. denominaciones de las mismas, nombre y apellidos de los cargos,
representadón y gobierno. También se especificarán las feehas de toma
de posesión y cese d~ los citados cargos.

2. El Libro de Registro de Clubes, en el que con~tarán las denomi
naciones de éstos, domicilio social y los nombres y apellidos de los Pre
sidentes y demás miembros de la Junta Directiva, Se consignarán así mis
mo, las fechas de toma de posesión y cese de los citados cargos.

3. Los Libros de Actas, que consignarán las reuniones que eelebre
la Asamblea General, Comisión Delegada, Junta Directiva, Comisión Per
manente y demás Mganos colegiados, con expresión de la fecha, asistentes,
asuntos t.ratados y acuerdos adoptados. Las Actas serán suscrita.'" por el
Secretario del órgano colegiado con el visto bueno del Presidente.

4. Los Libros de Contabilidad, en los que figurarán los derechos y
obligaciones e ingresos y gastos de la Federación, debiendo pff:cisarse
la procedencia de aquéllos y la inversión o destino de éstos.

5. Todos estos documentos son públicos, y por tanto cualquier miem
bro de la Asamblea tendrá derecho a consultarlos.

Artículo 84.

El ejercicio econr-mic(l ~mpezará elIde enero y se cerrará el 31 de
diciembre de cada año

Artículo 85.

No puede destinar f'!lS bienes atines indust.riales, comerciales, pro
fesionales o de servidl), ni l"jcreer 8 •."th'ili::ldps de igual carácter con la
finalidad de repartir henefic\os f'ntrp '.;us ~odo.s. Sus ingre.'>os se aplican
íntegramente a laconservaf'ión d~ su objeto .;:oc1al.

Artículo 86.

La Federaeión E.spañula de Piragüisrno l"e disolverá por decisión de
la Asamblea General, ratifkadQ por el Consejo Superior de Deportes. Asi
mismo, se disolverá par las demás causas que determinen la... kves

1. En caso de dbolllción, su patrimonio neto revierte a la ~olectividad,

de acuerdo con lo establecido en la legislación civil y en la administrativa.
El Consejo Superior ric Deportes acordará el destino de dichos bienes,
de cara al fomento y de"arrnl1o de O\dividades físico---df'portivas.



4968 Martes 15 febrero 1994 BOE núm. 39

TITULO VIII

Estatutos de los Clubes y DeportistaliJ

CAl'ITCLO 1

De los Clubes

Artículo 87.

Por Club se entiende toda socl~dad, const.1:1irla r-on arreglo a las dis
posiciones legales deportivas vigenters y que k:lgan por objeto practicar
el Piragüisrno y fomentar la afición a ~ste depo:t,~

Artículo 88.

Los Clubes tienen fundamentalmente las oblif.a( iUneb siguientes:

1. Cumplir cun la más estricta buena fe los í-;St:ltUtOS y Reglamentos
de la Federación E~pañola de Piragftismo, los SIl.l".-¡:-; propios y los de las
respectivas Federaciones Autonómicas.

2. Someterse a la autoridad de los organi~Jw)s federativos de que
dependan.

3. Tener, a la disposición de la Federa{:i(¡n Española de Piragüismo,
sus instalaciones cuando sean necesarias para las competiciones de aqut"lla

4. Pagar sus cuotas, exacciones y multas federativas.
5. No quebrantar la disciplina, ni crear directa o indireetamente situa

ciones que puedan derivar en agravio o mole~tia, personal, colectiva ('
local, o de violen('ja o animosidad, entre unos :r r:tros y neutralizar por
los medios más adecuados y eficaces los que evei.H,ualmente surjan, con
trarrestándoles con actos de verdadera deportividad.

6. Contesta1' puntualmente las comunicaciones que reciban de ins
tancia superior, r auxiliar a ésta facilitándole cuantos datos solicite y
ordene el Reglamento.

7. Todos los Clubes cualquiera que sea su ünaii<lad y la forma jurídica
que adopten, d€berán inscribirse en el correspondiente Registro de A..o
c:iaciom's Deportivas.

8. El reconocimiento a efect.os deportivo de un Club se acreditará
mediante la certificación de inscripción a que se n'fíen' el apartado ant(c'--
rior.

9. Para partkipar en competiciones de carácter ofidallos Clubes debe
rán inscribirse previamente en la Federación cf'spectiva. Esta inscripción
deberá hacerse a través de-las I"ederadones autonómicas, cuando éstas
estén integradas en la Federación Española de Piragüismo.

10. Para participar en competiciones oficialt's de ámbito estatal o
de carácter internacional, los Clubes deportivos dj>-berán adaptar sus Esta
tutos o reglas de funcionamiento a las condiciones establecidas en los
artículos 17 y 18 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. Su
inscripción se efectuará, además, en la FEP.

CAPITULOII

De los Deportistas

Artículo 8f1.

Tiene la ('omnderación de deportista toda persona natural que haya
suscrito a través dE; su Federación Autonómica, la reglamentaria licencia
para la práctka activa del Piragüi"lmo, quedando baje la disciplina y pro
tceción de la Federación F:spañola de Piragüismr.

Art.ículo 90.

Para participal en actividades o competiciom:s deportiVas de ámbito
estatal será preceptiv1l estar en posesión de la hecr.da otorgada por la FEP.

La validez de la licencia alcanzará hasta f'l ;31 de diciembre de cada
afio.

La FEP extenderá la lieencia solicitada en un plazo de 15 días, desde
su entrada en la misma y una vez verificado el cllmplimienlo de los requi
sit.os deportivos establecidos para la expedició;:l.

La no expedición ir\iustificada de las licf'udas en el plazo señalado,
comportará para la FEP la correspondiente responsabilidad disciplinaria,
conforme a lo previsto-en el ordenamiento jurídko dpportivo.

Artículo 91.

Las licencias expedidas por las Federacionp,~Autonómicas, habilitarán
para dicha paIt¡CÍpaóón cuando éstas se hallen integradas en la Federación
EspaúoIa de' Ftragülsmo, se expidan dentro de las condiciones mínimas
de carácter ."-.:únómico y formal que fIjen ésta, y comuniquen su expedición
ala misma.

A estos efect.os, la habilitación se producirá una vez que las Fede
raciones Autonómicas abonen a la Federación Española de Piragüismo

la correspondiente cuota económica en los plazos Que se fJ..íen en las normas
rcgia!'llE'ntarias de éHta.

1 Las licencias expedidas por las Federadon~s Autonñmicas qUf',

~'oflf(lrm(' a lo previsto en los artículos anteriores, habiliten para la par
tidpación en actividades o evmpetldoaes deportiva~; dicialet; de ámbito
p::;tatal, consignaran los datos correspondientes, al menos. en la lengua
J'spañe)la oficial del E."tadü

Did11l.:'l licencias rPilejaU111 tres conceptos eeonómicos:

Seguro obligatorio a que SI' refiere el artículo 59.2 de la Ley del Depork
Cuota f.'orrespondiente a la Federación i::spañola de Piragül,..¡mo.
C\lota para la Federad,'m Autonómica correspoudiente.
Las cuotas para la Federación Espaflola de Piragúismo serán de igual

montante económico para cada modalidad deportiva, estamento y cate
goria, y serán íljadas por la Asamblea de la Jo'¡':P.

2. Todos los paHstas que soliciten una licencia deberán saber nadar

Artículo 92.

Con"ütuye motivo máximo df' satisfacción para un palista su selección
para algun ~quipo nacional ~n fase de preparación o prueba; si el paUsta
estima·'le que alguna razón f'xccpcionalle impide en determinados momen·
tos, a('cpt..'u tan alto prestigio, lo'i expondrá justifkadamente a la "'('de-
ra.~ión Española de Piragúismo. que lo aceptará o no, con arreglo a su
cnt('rit'.

Artkulo 93

Fundamcntal entre los derechos que corresponden a los deportistas,
son los siguientes, sin perjuicio de los demás quc reglamentariamente se
est.1.blezcan;

1. Libertad para suscribir licencia, respptando las normas estable-
l'idas.

2. Cuidado y atención médica, de acuerdo con las normas vigentes.
;\. Ser entrenado en su Club por preparador titulado.
4. Recibir del preparador y directivos de su Club, trato afable y respeto

hacia su persona.
5. Ser representado ante la Federación Espaflola de Piragúismo y

su propia Federación Autonómica de acuerdo con las normas vigentes.
y ser atendido y protegidu eomo merece su condición de deportista.

ArtÍCulo 94.

Todo deportista, por el hecho de suscribir licencia, adquiere las siguien
tes obligaciones:

1. Someterse a la disciplina de la Federación Española de Piragüismo,
de la j<'ederación Autonómica correspondiente y a la de su propio Club,
participando en sus entrenamientos y competiciones, poniendo el máximo
esfuerzo en la conseeución del triunfo.

2. Cuidar y, en su momento, devolver el material que le haya sido
facilitado para la práctica deportiva.

3. Asistir a cuantas pruebas, cursos y sfO'lecdoP.es sea convocado por
la Federación Espafwla de Piragüismo y su propia Federación Autonómiea,
salvo causa justificada de fuerza mayor, pudiendo proceder, en su caso,
~'n la forma que establp("f'Il estos Estatutos.

TITULO IX

Régimen Disciplinario

Articulo 95,

En el correspondiente Reglamento, la Federación Española de Pira
güismo, desarrollará el Régimen Disciplinario, definiendo las faltas y san
ciones. y estableciendo el procedimiento a seguir en cada caso, de acuerdo
con lo dispuesto f:n el Real Decreto 1591j19!12, de 23 rle diciembre, sobre
Disciplina Deportiva.

Artículo 96.

Corresponde a la Fed,'ración EspaflOla de Piragüismo el ejercicio ce
la putestad disciplinaria sobre todas las personas que formen parte de
su propia estructura orgánica; sobre lo~ Clubes deportivos y sus depor
tistas, t.écnicos y directivos; sobre los jueces y árbitros, y, en general, sobre
todas aquellas personas y entidades que, estando adscr'itas a la FEP,
desarrollan funciones o f'jercen cargos en el ámbito estatal.

Artículo 97.

El ámbito de aplicación de la disciplina deportiva, a que se refieren
las presentes disposiciones federativa'>, se extiende a las infracciones de
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las reglas de competición y conducta deportiva cuando se trate de acti
vidades () competiciones de ámbito estatal o internacional, tipificadas en
los Estatutos federativos y Reglamento~ que lo desarrollan.

1. Se 'consideran competiciones de ámbito estatal aquellas en que
participen palistas de dos o más Comunidades Autónomicas.

2. Serán consideradas competIC"iones internacionales aquellas en que
participen los equipos nacionales de tres Federaciomes Nacionales, por
lo menos. .

ArtÍi:'u'ü 98.

Las infracciones se calificarán como muy graves, ~raves y leves, caJí
ficación que se efectuará en base a los criterios y principios que regla
mentariamente serán establecidos.

Artículo 99.

Serán consideradas, en todo caso, como infracciones muy graves a
las reglas de competición o a las norma'> generales deportivas:

1. Los abusos de autoridad.
2. Los quebrantamientos de sanciones Impuestas.

Articulo 100.

Serán consideradas como infracclOnes muy graves de los Presidentes
y demás miembro~ directivos de los arganos de la FEP, además de las
previstas en el articulo anterior:

1 El incumplimiento de lo~ acuerdos de la Asamblea General, así
como de los Reglamentos Electorales y demás disposiciones estatutaria,;
o reglamentarias.

2. La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de forma
sistemática y reiterada, de los órganos colegiados federativos.

3. La incorrecta utilización de los fondos privados o de la.. subven
ciones, créditos, avales y demás ayudas del Estado, de sus organismos
autónomos, o de otro modo concedidos, con cargo a los Presupuestos Gene
rales del Estado.

4. El compromiso de gastos de carácter plurianual del presupuesto
de la FEP, sin la reglamentaria autorización.

5. La organización de actividades o competiciones deportivas oficiales
de carácter internacional, sin la reglamentaria autoriz.ación,

Artículo 101.

Se considerarán infracciones graves:

1 El incumplimiento reiterado de órdenes e instrucciones emanada..
de los órganos deportivos competentes.

2. Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro
deportivos.

3. El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas incom~

patibles con la actividad o función deportiva desempeñada.
4. La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de los

órganos colegiados federativos.
5. El incumplimiento de las reglas de administración y gestión del

presupuesto y patrimonio previstas en el artículo 36 de la Ley del Deporte.
6. La manipulación o alteración, ya sea personalmente o a través

de persona interpuesta, del material o equipamiento deportivo en contra
de la"! reglas técnicas del piragüismo.

Artículo 102.

Serán consideradas infracciones leves:

1. Las ligeras incorrecciones con los Jueces, árbitros, técnicos, direc
tivos y demás autoridades deportiva'> en el ejercicio de sus funcion('s.

2. Las ligeras incorrecciones con otros deportistas, público o subor
dmados.

::J. La adopción de actitud pasiva en el cumplimiento de órdenes o
instrucciones recibidas de jueces, árbitros y autoridades deportivas en
el ejercicio de sus funciones.

4_ El descuido en la conservación y cuid.ado de los torales sociales,
instalaciones deportivas y otros medios materiales.

5. La.. conductas contrarias a las normas deportivas que no estén
incursas en la calificación de graves o muy graves.

Articulo 103.

A la comisión de infracciones muy graves tipificadas en el artículo 99
de los presentes estatutos, corresponderán las siguientes sanciones:

J. Pérdida de puntos ü puestos en la clasificación.
2 Suspensión de la Ik~ncia federativa oe dos a cinco años_
3 {nh<\bilitación para O".llpar cargos ~n la organización deportiva d~

dos a cinco años.
4. lnhabilitc-.ci¡)n a pE"rpetuidad para ocupar cargos en la organización

deportiva, o privación de licencia federativa. Esta sanción sólo podrá aC0f
darse, de modo excepcional, por ia reincidencia en infracciones de extraor
dmaria gravedad.

Articulo 104.

Por la comisión de las i.nfracciones previstas en el artículo l 00 d~

105 presentes estatutos, corresponderán las siguientes sanciones'

1. Amonestacior.. pública.
2. Inhabilitación temporal de dos meses a un año.
3. Destitución de cargo. Corresponderá esta sanción en los supuestoj

previstos en los apartados 1, 3 Y4 del artículo 100.

Artículo 105.

Por la cümisi6n de las infracciones gr:tves previstas en el artículo 101
df' ios presentes estatutos, corresponderin las siguientes sanciones:

1. Amonestación púhlica.
2. Pérdida dp- puntos o puestos en la clasificación.
:3. Inhabilitación para ocupar cargos, suspensión o privación de licen

cia de un mes a dos años () de cuatro competiciones.
4. Multa. Esta sanCIón sólo podrá imponerse a las personas que reci

ban retribución por Sil labor y su importe figura establecido, previamente,
en el reglamento disciplinario.

Artículo 106.

Por la comisión de las infracciones ~eves previstas en el artículo 102
de los presentes estatutos, corresponderán las siguientes sanciones:

L Apercibimiento.
2. Multa, con las misma.. salvedades expuestas en el artículo 10:5.4.
3. Inhabilitación para ocupar cargos o suspensión de hasta un mes,

o de una a tres competiCIOnes.

Artículo 107.

Las circunstancias modificativas o extintivas de la responsabilidad
serán las siguientes:

1. Se considerará circunstancia agravante la reincidencia que se
en~enderá producida en el transcurso de un año para las faltas leves,
de dos años en las graves y cuatro años para las muy graves.

2. Serán consideradas circunstancias atenuantes las de arrepenti
miento espontáneo y la de hab.~r precedido a la comisión de la infracción
provocación suficiente.

3. Serán consideradas causas de extinción de la responsabilidad: el
cumplimiento de la sanción, la prescripción de las infracciones y sanciones
y el fallecimiento del mculpado.

Artículo 108.

Las infracciones prescribirán a los tres años, al año o al mes, se~un

sean muy graves, graves o leves, comenzándose a contar el plazo al día
siguiente de la comisión. f~l plazo se interrumpirá por la iniciación del
procedimiento y volverá a correr si éste permanece paralizado durante
un mes.

Las sanciones prescribirán en los mismos plazos contados desde el
día siguiente a aquél en que adquiera firmeza ia resoludón sancionadora.

TITULO X

Reglamento electoral para la constitucÍón de la Asamblea Gene
ral de la Federación Españold. de Piragüismo y elección de

Presidente

Arti.culo 109.

Los procesos ~tedorales de los órganos de gobierno y fl'presentación
en la Federación Española de Piragúismo, se ilevarán a cabo en la forma
que reglamentariamente S{l determine. El reglamento se confecdonar:i de
acuerdo con los criterio;;. I"xpresados por la.'> disposiciones vigentes en
;~l! momento, debiendo contene~, al meno", la3 siguientes cuestk>lles:

a) Número de miembros de la As:t.mblea y distribución de los mismos
por Estamentos.
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Disposición final

El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el ~Boletín Oficial del Estado~, derogando el anterior Estatuto Orgánico
y cuantas normas se opongan a su contenido, debiendo subordinarse a
sus principios cuantas disposi.ciones federativas se promulguen en lo
sucesivo.

lizará el31 de diciembre de 19!J3, en el transcurso del cual aquéllas podrán
ejercer su derecho a ello.

Concluido dicho término, las federaciones que no lo hubieren hecho
podrán llevarlo a cabo en cualquier momento, en la forma Que prevé el
artículo 75 de los presentes estatutos.

b) Circunscripciones electorales y número de representantes de cada
Estamento para cada una de ellas.

e) Calendario electoral.
d) Censo Electoral con expresión de las competiciones oficiales de

ámbito estatal y de los criterios para la calificación de las mismas.
e) Composición, competencias y funcionamiento de las Juntas Elec

torales.
f) Requisitos, plazos, presentación y proclamación de candidatos.
g) Procedimientos de resolución de conflictos y reclamaciones, que

habrán de solventarse sin dilación.
h) Posibilidad de recursos electorales.
i) Composición, competencia y funcionamiento de las Mesas Eledo-

raIes.
j) Elección de Presidente.
k) Composición de la Comisión Delegada.
1) Voto por correo para la elección de los miembros de la Asamblea

General. No podrá utilizarse este sistema para la elección del Presidente
ni de la Comisión Delegada.

m) Sistema de sustitución de las bl:\ias o vacantes que pudieran pro
ducirse, y que podrá realizarse a travé!:> de suplentes en cada Estamento
y circunscripción, o mediante la realización de eleccitmcs parciales.

3550 RESOLUCION de 25 de enero de 1994, de la DireccüJn Gene
ral de Investigación Científica y Técnica, por la que se
adjudican ..estancias temporales de Cientificos y Tecnó
logos extranjeros en Esparia.., con cargo al Programa Nacio
nal de F'ormación de Personal Investigador.

Artículo 110.

1 La Junta Directiva de la FEP convocará las elecciones a la Asamhlea,
cunstituyéndose en este momento en Comisión Gestora.

2. Podrá ser candidato a la Asamblea General por un estamento, cual
quiera de las personas incluidas en el Censo electoral de Sil estamento,
siempre que reúna además, los requisitos siguientes:

Ser español.
Mayor de edad.
No haber sido condenado mediante sentr'llcia penal firme que lleve

aneja la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial
para cargo público.

No haber sido declarado incapaz por decisión judicial firme.
No sufrir sanción deportiva que 10 inhabilite, para el ejercicio de cargos

federativos.

En el caso de los Clubes deportivos suá requisito único figurar en
el censo.

:t Los candidatos para Presidente de la FEP deberán reunir los
siguientes requisitos:

Ser español.
Mayor de edad.
No hab(~r sido condenado mediant~ sentencia penal firme que lleve

aneja la pena principal o aecpsoria de inhahilitación absoluta o especial
para cargo público.

No haber sido declarado incapaz por decisióHjudicial firme.
No sufrir sanción deportiva que lo inhabilite, para el ejr'rcicio de cargos

federativos.
No haber ostentado pi cargo de Presidente de la FEP durante los tres

períodos inmediatos anteriores, de forma ininterrumpida, cualquiera que
hubiera sido la duración efectiva de éstos.

Estar presentados como mínimo, por el 15 por 100 de los miembros
de la Asamblea.

4. Será causa de incompatibilidad para ser presidente de la FEP el
ser Prcsidpnte o directivo de otra Federación deportiva espailola.

Artírulo 111.

La eleeción del Presidente de la Federación E,~pañola de Piragüismo
será por sufragio libre y secreto, igual y di.récÜ! de los miembros de la
Asamblea.

Por Resolución de 11 de marzo de 1992 (-Boletín Oficial del Estado_
del 31), de la Comisión P('rman~nte de la Interministerial de Ciencia y
Tecnología, se convocaron acciones de perfeccionamiento en el marco del
Programa Nacional de Personal Investigador del Plan Nacional de Inves
t.i~adón Científica y Desarrollo Tecnológico.

Asimismo, por Resolución de 5 de agosto de 1992 (_Boletín Oficial
del Estado" del 18), se adjudican postdoctorales de la modalidad H a los
equipos de investigación relacionados en el anexo 11.

De acuerdo con el mandato de coordinación y armonización de pro·
gramas nacionales y sectoriales, establecido en la Ley 13)1986, de 14 de
ahril (_Boletín Oficial del Estado" del 18j, la Direct'Íón General de [nves
tigación Científica y Técnica, tkne atribuida la gestión de dicho programa,

Esta Dirección General ha resuelto;

Primero.-Examinados los inforlnes del investigador principal al Que
se le adjudicó una beca postdoctoral, modalidad B, adjudicar la estancia
temporal deljnvestigador extranjf!fO Que se relaciona en el anexo.

Segundo.-EI inicio del período de disfrute de la ayuda es el que figura
en el anexo, finalizando el ~H de diciernhre de 1994.

Tercero.--La dotación económica es la señalada en el anexo,
Cuarto.-EI beneficiario queda obligado al cumplimiento dp la normativa

establecida en la Resolución de esta convocatoria.
Las decisiones de carácter científico adoptadas por las Comisiones

Nacionales de Selección serán irrecurribles.
En todo caso, las df'cisiones administrativas que se deriven de esta

Resolución, podrán ser recurridas por los interesados en los casos y formas
previstas por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de enero de 1994.-EI Director general, Roherto Fernández

de Caleya.

Ilmo. gr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de Per
sonallnvestigador.

A.'lEXO

Organismo; Consejo Superior de Investi~acionesCientíficas. Instihlto
de Física Corpuscular. Director: Don Antonio Ferrer Soda. Nombre: Don
Pierre F'rancoise Honore. Fecha de inicio: 1 de marzo de 1994. Dotaeión
bruta mensua); 220.000 pesetas. Ayuda de vil:\ie: 100.000 pesetas.

Por Resolución dp J3 de noviembre de 1992 (_Boletín Oficial del Estado_
del 20), del Secretario df' Estado de Universidades e Investigación, como
Presidente de la Comisión Permanente de la lnterministerial de Ciencia
y Tecnología, se convocan acciones de formación de personal investigador
del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

Disposición transitoria primera.

Como consecuencia de la situación especial. de Ceuta y Melilla, derivada
de su solicitud de autonomía, ambas constituirán, hast.a que haya pro
nunciamiento sobre ello, la denominada Federación Territorial de Ceuta
y Melilla, y su Presidente será, como los de las de ámbito autonómico,
miembro de la Asamblea General.

Disposición transitoria segunda.

Se considerarán integradas en la FEP todas las federaciones autonó
micas, salvo expresa manifestación en contrario, hasta un plazo que fina-

3551 RESOLUCJON dq :11 de enero de 1994, de la Dirección Gene
ral de Imwstigación Cientffica y Térnica, por la que se
adj'/.td1:can y pro'J'"roga,n ..Ayuda..<i para el intercambio de
personal investigador entre industrias y centros públicos
de irwesti.Qa.cilht».


